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pacho de vehículos con mercancías en régimen de T.I.R.—Permi
sos internacionales de conducir.—Validez en España de los Per
misos' de conducción expedidos por otros países.—Su canje.

52. Matrícula Turística.—Matriculación.—Prórroga.—Transfe- . 
rencia.—Caducidad—Ulterior destino del vehículo.

53. Talleres de Reparación de Automóviles.—Autorizaciones— 
Especialidades y Tipos.—Informes a la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.—Libro de Reclamaciones.— 
Inspecciones y Sanciones.

54. Los vehículos especiales a los que alude el capítulo XX 
del Código de la Circulación.—Clasificación.—Su matriculación.—. 
Transferencias, cambio de domicilio y destino del vehículo es
pecial.—Normas de circulación.

55. La caza.—Cotos.—Vedas y otras medidas protectoras.— - 
Enfermedades y Epizootias.—Licencias de Caza.—Clases.—Policía 
de Caza.—Delitos, faltas e infracciones administrativas en ma
teria de caza.

58. La Concentración Parcelaria.—Colonización Agrícola.— 
Patrimonios Familiares.—La acción administrativa en relación 
con la ganadería.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
-Agrario: IRYDA.— Ordenación y Regulación de Precios y Pro
ductos Agrarios: FORPPA.

57. Importaciones: Principales regímenes.—Exportación: Re
gímenes y Licencias.—Registros de Exportadores.—Organismos y 
Entidades relacionadas con la exportación.—Fomento de la ex
portación: Figuras de crédito a la exportación.—Seguro de cré
dito a la exportación: Pólizas Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo.—La Importación Temporal.—La Carta de Exportador.

58. Ley sobre el Régimen del Suelo.—Clases de Planes.— 
Aprobación de los Planes.—Efectos de la aprobación de los Pla
nes.—Regímenes Urbanísticos.

59. Viviendas de Protección Oficial.
00. Actividades molestas, insalubres y peligrosas.—Otorga

miento de Licencias —Sanciones.—Recursos.
61. El Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de 

los Terrenos.—Tasa de Equivalencia.—El Impuesto de Radica
ción.—El Impuesto Municipal sobre Solares.

62. Instalación de Industrias.—Libertad e Intervención.—Esta
blecimientos Industriales y Mercantiles.- Licencia Municipal.— 
Anulación y Revocación de Licencias Municipales.—Cese, clausu
ra e «incautación» de industrias.

63. Aguas y Territorios Marítimos.—Bienes de dominio pú
blico marítimo.—Uso y aprovechamiento.—Las playas y la zona 
marítímo-terrestre. Régimen de autorizaciones y concesiones.

64. Aguas terrestres.—El dominio público y dominio privado 
de estas aguas y de sus cauces y riberas.—Aprovechamientos co
munes y especiales de las aguas públicas.—Concesiones de aguas. 
Autorizaciones para la práctica de navegación deportiva en 
embalses.

65. Minas.—Teoría sobre la propiedad de las minas.—Clasi
ficación de los yacimientos minerales y otros recursos geológicos. 
Aprovechamiento de los recursos mineros.—Permiso de investiga^ 
ción y explotación.

66 Las concesiones de explotación: Naturaleza y régimen ju
rídico.—Cotos Mineros.—Zonas de reserva a favor del Estado.— 
Régimen especial dé los hidrocarburos.

67. El Registro General de Penados y Rebeldes.—Organiza
ción y funcionamiento.—El Registro $e Actos de Ultimas Volun
tades.—Funciones.

68 El Registro de la Propiedad.—Organización y funciones.— 
Valor de la inscripción registral en el sistema hipotecario es
pañol

69 El Registro Mercantil.—La propiedad intelectual.—Breve 
referencia a su Registro.

Derecho Laboral

70. Principales disposiciones reguladoras.—La Ley de Contra
to de Trabajo.—Ley de Relaciones Laborales y disposiciones'com- 
plementarias.

71 Apertura de Centro de Trabajo —Certificación de servicios 
prestados.—Representación del personal en las Empresas.—Su 
participación en la Administración de la Empresa.—Descanso 
dominical y festivo.—Incapacidad Laboral: Sus repercusiones en 
la relación laboral.

72. Jomada de Trabajo y horas extraordinarias.—Libro de
matrícula del Personal.—Licencias y Permisos.—Jubilación._
Muerte del trabajador.—Servicio Militar.—Vacaciones._Exceden
cias.

73. Justificantes pagos salariales; Su confección y elemen
tos.—Ordenación del salario y salario mínimo: Su regulación._
Complementos del salario.

74. Trabajo de Menores. — Sus diferentes regulaciones.— 
Aprendizaje.—Trabajo de las mujeres: Diferencias a la ordena
ción general.— Trabajo en prácticas.—Trabajo de extranjeros.— 
Promoción d9 empleo juvenil.—Contratación de trabajadores per
ceptores del subsidio de desempleo.

75. Delegaciones de Trabajo.—Inspección de Trabajo.—Activi
dades y Gestión.—Sanciones.—Recursos.

76. Ley de Procedimiento Laboral y disposiciones que lo mo
difican.—El despido.—Reclamaciones salariales.—Recursos en ma
teria laboral.

77. El Contrato de Trabajo.—Convenios Colectivos.—Conflic
tos Colectivos.—La huelga: Su regulación.—Reglamentación de 
Trabajo.—Idea general y situaciones relacionadas con las Dispo
siciones vigentes.

78. Obligaciones de la Empresa y de los trabajadores.—Altas 
y Bajas.—Cotización.—Accidentes.—Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

70. Prestaciones.—Incapacidad Laboral transitoria.—Asisten
cia sanitaria.—Protección a la familia.—Asistencia Social.

Derecho Fiscal
86. La Ley General Tributaria.—Los Tributos.—Noción y cla

sificaciones.—Los Impuestos.—Terminología del sistema tribu
tario.

81. Contribución Urbana.—Concepto.—Hecho imponible.— 
Base Imponible y liquidable.—Exenciones y bonificaciones.— 
Variaciones físicas y jurídicas.—Deuda Tributaria.

82. Contribuciones Rústica y Pecuaria.—Concepto.—Bienes 
sujetos y no sujetos.—Exenciones y Bonificaciones.—Base Impo
nible y liquidable.—Deuda Tributaria.—Declaraciones.

83. La cuota de licencia para las actividades industriales y 
comerciales.—Objeto y hecho imponible.—Sujeto.—Exenciones y 
bonificaciones.—Las Tarifas.

84. Impuesto sobre la Renta dp las Personas Físicas.—Antece
dentes.—Naturaleza.—El hecho imponible.—Sujeto.—Base impo
nible.—Determinación de la Renta.—Período y devengo.—La deu
da tributaria.

85. Retención y fraccionamiento de pago en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.—La estimación objetiva sin
gular.

86. Impuestos sobre el patrimonio neto.—Naturaleza.—Sujeto. 
Imputación del Patrimonio—La Base imponible.—Valoración.— 
Base liquidable.—Cuota.

87. Impuestos sobre sucesiones y donaciones —El hecho im
ponible.—Exenciones y reducciones.—Sujeto pasivo.—Base impo
nible.—Devengo.—Tarifas.—Infracciones y sanciones.

88. Impuestos sobre transmisiones y actos jurídicos documen
tados.—Naturaleza.— Hecho imponible.—Base imponible.—Reglas 
especiales de liquidación.—Operaciones societarias.—Actos jurí
dicos documentados.

89. Impuesto sobre Sociedades.—Antecedentes históricos.— 
Naturaleza.—Hecho imponible.—Sujeto pasivo.—La Base impo
nible.—La deuda tributaria.—La retención.

90. La Imposición directa:—Idea general.—El Tráfico de Em
presas.—El Impuesto de Lujo.

91. Impuestos especiales.—Alcoholes, azúcares, achicoria, cer
vezas y bebidas refrescantes.—Petróleos y derivados.—Uso de 
teléfonos.

92. Ley de Medidas urgentes de reforma fiscal.—Su desarro
llo.—El Delito Fiscal.—El secreto bancario y colaboración en la 
gestión tributaria.

93. Pago de los tributos.—Organos Recaudatorios.—Contribu
yentes y sustitutos.—Deuda Tributaria.—Recaudación voluntaria. 
Recaudación en periodo ejecutivo.—Recursos.—La denuncia pú
blica.

Derecho Constitucional
94. El Constitucionalismo español desde la Constitución de 

Bayona hasta la Constitución de 1876.*—Su desarrollo y períodos. 
Breve análisis de las diversas Constituciones.

95. Las Constituciones del siglo XX.—La Constitución espa
ñola de 1931.—La Ley Orgánica del Estado de 1967.

96. La Constitución española de 1978.—Idea general.

Derecho Estatutario
97. Estatuto de la profesión: Sus orígenes y modificaciones 

posteriores.—El Gestor Administrativo, definición, funciones y 
representación.—Derechos y obligaciones del Gestor Adminis
trativo.

98. Ingreso en la profesión.—Infracciones y sanciones, sus
pensión V baja en la profesión.—Honores y. Recompensas.—Em
pleados de los Gestores Administrativos.

99. Consejo General de los Colegios Oficiales de Gestores Ad
ministrativos, constitución y funcionamiento Los Colegios Ofi
ciales de Gestores Administrativos y Delegaciones, ámbito terri
torial; constitución y funcionamiento.—Reglamento de Régimen 
interior.—Creación de nuevos Colegios.
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23630 CORRECCION de erratas de la Orden número 111/ 
00978/80, de 8 de octubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Na
cional, dictada con fecha 25 de febrero de 1980, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Negro Barrio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de fecha 22 de 
octubre de 1980 página 23555, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación

En el sumario, donde dice: «Orden número 111/00078/80, de 
8 de octubre, por la que ...»; debe decir: «Orden número 111/ 
00978/80, de 8 de octubre, por la que


